
  

Agosto, 2025 

Queridos estudiantes:  

Bienvenidos/as a un nuevo semestre en la Universidad de la República. Quizá para 

alguno/a sea el primero y para otro/a el último. Encontrarnos en las aulas para nosotros/as 

siempre es motivo de entusiasmo y hasta nervios, pero nos provoca alegría poder compartir 

y construir conocimientos con ustedes y acompañarles en su proceso de formación. 

Quizá ya sepan: este 2025 se define el Presupuesto Quinquenal, esto es, el presupuesto 

nacional para los próximos cinco años. Como institución pública, la Udelar depende, 

fundamentalmente, de este presupuesto para llevar adelante sus múltiples funciones 

(enseñanza, extensión e investigación). Desde hace casi 15 años el presupuesto de la 

Udelar se mantiene prácticamente congelado. Mientras, sigue aumentando el número de 

estudiantes, la presencia de la Universidad en el país y se complejizan las tareas que 

realizamos. Esto, como se imaginarán, tiene múltiples consecuencias en la vida 

universitaria. Por sólo mencionar algunos ejemplos:  

●​ Salones superpoblados en algunas facultades 

●​ Insuficientes becas para los/las estudiantes 

●​ Menor tiempo de atención de los docentes a los estudiantes 

●​ Mayor sobrecarga laboral y malas remuneraciones 

●​ Peores condiciones para la formación de los docentes-investigadores de la Udelar 

●​ Menos condiciones para el vínculo con los territorios por parte de docentes y 

estudiantes en procesos de extensión universitaria 

●​ Peores condiciones para desarrollar y consolidar la universidad en todo el país 

Por este motivo es que la Udelar hace una solicitud de incremento presupuestal que busca 

subsanar estos desafíos y que ha presentado al Poder Ejecutivo, a actores parlamentarios y 



a la sociedad en su conjunto que, a fin de cuentas, es la principal acreedora del 

presupuesto universitario y a quien se debe el trabajo que realizamos. 

Dada la falta de respuesta del gobierno y las señales que indican que esa solicitud será 

magramente atendida, les informamos que la Asociación de Docentes de la Universidad de 

la República se declaró en estado de alerta y no descartamos la declaración de conflicto. 

Por ello, nos verán convocando y convocándolos a distintas actividades en aras de 

visibilizar los problemas que afrontamos y defender el presupuesto universitario. 

 ¡Porque invertir en educación pública es invertir en el país. Y es saber cumplir! 

 Asociación de docentes de la Universidad de la República  

 


